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PKBSÍDENCIA DEL CONSEJO DË MÍNV^TROS. 
o uC.-'.í ' -.> -.J- '''•>. ó

r

i^M ef'^W<íu ®-'^)’' Ï^^Sere- 
hisirba Srá. ,PHbti(¿a^^dedAsturiaé y 
las Sermaâ.-^^ââ.Anfâhtas'Ddfia Ma
tía Íe la Pá¿‘y?6W’Mam‘'Eútólia, 
cbWnúan hri /é^á CÓrté^sin 'ho'Vedad 
en su impbrtáhth'^alud. ‘ ‘
■.Í\t> ' . . , , . .wí .,,.!

bb t —xoiiidlnf^j) .-v ..UCT.-...!;.

¿'Ayer, á la, úriá Wlá 'táMé^^étdignó 
SÍ M. el R^’rebíbir‘á'dá:;ebnhfífeíon 
dá Penado Mne^gaflá'dé’’pote'Je^ 
sus Rea!e4^M9nbs ^^’jMetojfe 'áO¿r- 
dad<^ por aquoí C'úléti^'^blbgí^ládor 
¿0‘n^molivo de^jt;’8o^tltesíbidtf*|el 
CiÓbTerno,"hátti'cipánd‘dle '^^¿''‘St^M. 
hábii determibádo^ áóhiraétí’miafri- 
ibbhío.

'Obtenida lá'Vénia‘dé“S'. M;',‘'étáe- 
ñor Presicfetlté'Márqbés ‘de ^Bárizáfia- 
Ifáhá ley ó oí Mensaje. •
'B.; M. se digh^^^iiOritb^ai^ eW^dos 

tétiiAnos siguiéntés:
“ " •û'^vséèoVé§'‘S’èhàddréMi*‘’ 

¿Lós sentimientos^^qUe^d^preéa"el 
MénSaje deL Slehádo àOii'ÿàra' Mi mn 
motivo de^ghande'^ degítima -satis
facción. • • • • - -v'e/dj

Inspi radb IfO' efí'ét mas -ribblé- afee-i 
to pOh las altaS'prendashlm lapne en 
breve ha de' itoiWpártír'el’Ti^nO' cons-^^ 
titticféínal de -Españavy 'cOnfiado en 
que este enláce''há'de'ContriÍníir-á fe* 
máyOt’ ventura dé dU’ Naoióit,''veo 
cénfiimadas estas esperánzáS' por el 
asénéndento de vuestrá* sabiduria^y' 
de vuestro patriotismo, y con la pro- 
teeoio^Adei^ là- DivibaiiTrovidenciá'^ 
puedo lisonjearhíeí'ieQsia un porvenir 
de felicidad para Mí, y de prospe- 
riíaií^ de’gt’OTdé'áá'pái^á^ lá'páttíb.»'

Ayer, àfÿünà^mefe.‘dë/, U
S. M,., pl Rey se digno recibir á la’Co
misión del .congreso dé Sres. Dipu
tados encargada dé''' poner ' eh"sus 
Ideales Manos el Mensajé acordado 
por dicho Cuerpo ^ÜoÍégTsladbr' con 

bierno, en la que le participaba que 
S M.-- balña- determinado- "contraer 
matrimonio.

Previa la.venia de S. M., el señor 
I^e'sictónte'D-.- AdéUMo'' Üó^ez'^de 
Ayala leyó el Mensaje.,

S. M. se'dignó' 'lyorttestar en estos 
térawonsitio' VÜO'A i) \4>V.

«Señores ftiRutadWi
Gonjla más viva-satisfacción oigo el 

Mensaje que el Congreso me dirime, 
petquei Ïai’fejippe'sfe^aè^ süS''yé¿ti- 
miqntos es opaitaoMbda ‘máS ‘^égurá 
gftrrtía;{)§ que ; be jdei ver. .confirmas; 
ÍBPBi ®l!‘P9d'yw Jasií halagüeñas, 
|speranzas.quq ^y Meanjínan., ,

Las áltás prendás -que. adornan á 
la qde'ba' dé '^bômpàriiri''cbnmigÿ^ el 

‘'"’'‘iS^ipGyi AWW'Uto«\ffi.i 
corazon vivo .ÿj^ct^^/undada con
fianza de que con la protección de 
Dips .esté enlace ha de contribuir 
poderosâmenteq mi propia felicidad 
yá lo que deosia es'driseparable, al 
áfenVamiento de las jnstit^^ipmes re
presentativas, die 'las libertades pú- 
blmaVy dé la’ traqqi¿jl¿'dad ’¿¡í|fefjal 
y,moral del país.» ’ ''' fu ha

L

1 CGae/fa de^^fi^2Ÿfl'^e^^i:^.4& 4879.j 

‘ VlmSTb/Tb 44 ®afï mSïltLÎ:

; -oí,, y Aunij'uúí. uiii.iiu.ji / 
OOMMIUA^OION, 

j general (dé dasi dísposiciones
1 ■Vligeaates.sólMtóiélBiiiainiia'iaíiieh- 
i to criminal, fOTOmada^en virtud 
; dé la autorización' concedida 
i pór la Ley dé ¡SÓ'de* ÍSíciembre

; tío \ . cufi km

! .. Art. 398. Gozarán tamhjiqn de là 
; exención: j 4 -
; L*. El ebnyugé de¿ deíincuente.
i ^." Los.^a^cencliehte.A y.descen- 
Í^®.“a®® cons"an¿u1beos  ̂defines' del 
i delincuente y . sus -^colaterales . con- 
i s^ng^ineos* hasta et Cuarto grado in- 
"aW®’ y.'\^? ;^^ups has|a\eLsè- 
gundo también'mclusivei',',

; Art 599. Los q"ue' por razon .de 
j sus cargos, pro^sjones q oficios, tu- 
i Vieren noticia de'aigUn defito públi
co, estarán obligados à denunciarlo 

inmediatamente al Tribunal compe
tente ó ai Juez de.primera instancia, 
ó.en.,su.-defecto al municipal ó al 
fqneionano del Ministerio fiscal del 
sitio e.n. que,se hallaren,. A.al funcio
nario de policía mas próximos' al 
mismo, sitio si se tratare de un deli- 
tp flagrante.

Los ,que‘no-cumpliesen esta obli-, 
gqcion, incu.rrir¿p;enja multa.seña: 
l^.d^.qn çij art. ,3Q^6, .. ,̂

: .j¡Si,lq^;pmisj,on,pn .d,ar¡parte,Tuese, 
: dejunJPrpfesor defiedicina, .cirugía' 
; b.^Fqrqiacia,^ y,qil- delito,dejos iCqm-r 
: preni^ijdqs.enj.,el.4ít,.,$. ‘’, Áí-qn.eLarK 
483,, ó..en ;el cap..,3’'’, idel tít. 12: del 
lib¡ro 2¡* 4^1,íQó.digo,penal, la multa, 
no podrá haRr de,2b pesetas.
,u3k:AiW.- bodies#! W«WÍClO. :©P la, 

; OmisiónTuqsq epipicado.,público,^,sei 
i pondrá., ademán; .en conoGimiento./de. 
s^u,^uppripi]dnqiediatfí.ipáya“los eieç- 

i tos ^quo- hubiese, lugar iCn el órden 
ad.minisjçatiyo. .

, Art. 400, La obligacion impuesr: 
. ta en el párrafo primero det artícu- 
; Iq anterior. nq c.o.mprenderá á . los 
í ^bQgad.os..pj.á los procuradores,. rqs¿^ 
; pecto .de llas Jnstruccipne^tP explica-; 
cione^que, recibieren de.sps. cjipn^e^.;; 

: ,Tampoco eomprenderât à loS:.Sa~; 
:eerdotes.respepte/dq las noticias,que 
■ se les,.hubiesep revelado bajo .vigi
lo sacramental./. ,
.Art. ,401.. Lasj.multas .eepalAdas 

¡011,105. ar-tículo,s¡ anteriores sedmiponr,; 
, drán^biscipJinariamentejpor' loSiJuem 
ices ó Tribunales que conocieren de^ 
dos dp.lilgs^que,hubieran debido ser 
' denunciados á no. ser. queda omisión., 
i produjere .responsabilidá^d criminal 
ebn Arreglo á Ías leyes.

; _Aid. 402.^ ^ El que ,ppi; .cualquier 
’medio diferente de los, mepeiqpades 
tuviere^ coqgcimiento. dq la perpelra- 

icion'^de algún defito^de josque deben , 
pej^segu/rse de. oficio,, .pojrá/. denun- 

qiarlp^ al. Tribunal .compet^pte, q al.. 
Jugz ,^e primera instancia ó muni
cipal p á los, funcionarios del Minis-i 

' ter.iq :^scal ó . de policía,, sjp que^so. 
‘entienda obligadp.^pprqstoA probar^, 
• Ips hechos ^denunciados ni á fonna- 
dizar querella.,

' Árt. 403, Él . denunciador no,, 
contraerá en ningún caso otra res
pe ns.abilidad que la correspondien
te a los delitos que hubiese cometido 

por medio de la denuncia .ó con su, 
ocasión. - ■

Art. 404. - -Lais denuncias podrán 
hacerse personalmente ó por. medio 
de mandatario 0011: poder especial.

Podrán Cambien hacerse por escri
to ódcpalahra.-.

Art. 405e Lad en un ci a que se hi
ciere por-eserito -habrá' de estar' fir^. 

. mada por.eL“/den.uneLado.r; y si no 
pudiere hacerlo, por otra persona á 
su ruego. La'"Auíoríefad ó funcio- 

: nario que Ia < recibiere rubricará y 
Sellará''todas' las ‘hojas á presencia^ 
dél que-'da^^-'presentare,' -que podrá* 

'hacerlo tambien por sí ó por medió 
: de ótra persona' á su ruego.

Art.' 406.“ Cuando la denuncia 
■ fueran verbal, se ‘extenderá *urt‘‘aetá' 
* por la Autoridad ' ó funcionario que 
; lah"e6Í'bteT‘é,-en^Ía-quev en fortna^dé' 
.declaración, se expresarán cuantás: 
noticias'tenga el denunciante relati
vas al hecho denunciado y á süs'cir-* 
cunstancias/ • firmándola amboá’ á 
coñtinuacioñ. Si el denunciante nO 

i pudiere firmar, lo hará otra- persona 
á sU'Tuego; - * “ ■ - : '

' ''Art.^ 407“ El. Jue¿, - • Tribunal,- 
: Autoridad 0 ' funcicna'riO ' ^que reci
bieren'''üná'denuhcia verbal b escri
ta hárán constár'por la" ceduía "de 
-Vecindad ó”por‘ los demás ''medios 
efue fUereh bástantes la identídád de 

4á pej'sohá de! denunciador. '
Art: 4ÔS.''*' Làs AufbriÔâàes 'jüdi-' 

iCiáleáy 'rOs fiihcibriaribs del Minis- 
dério^ítábah registrarán" en" un libro 
qeseih'adp las denuncias que se les 
hjcieren y las 'vicisitudes porque 
ifueren 'posando, expidiendo , á los 
'denunciadores un resguardo , en que, 
consten 'el'numero de la denuncia 
en el ' registro; .el día y hora de sq 
preséntácion; el hecho denunciado; 
lós nombres deí denunciador y de- 
munciadO, si.leste fuese conocido; 
los comprobantes qué se hubieren 
,presentado de los hechos, y las de
más circqnstancias que se conside
ren impprtaptes.
^Art. 409. La dqnuncia^,anónima 

no se anotará en ql registro. .
; _ El ..Juez, Tribunal., Autoridad ó 
funcionario á quien se hiciere podrá,, 
sin embargo, mandar proced.er ó: 
procederá por si mismo, según lo 
permitiere la naturaleza de sus atr^*
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buciones, á la averiguación del he
cho en ella denunciado, si lo esti
mare conveniente.

El Tribunal á quien se hiciere 
una denuncia con los requisitos es
tablecidos en los artículos anteriores 
mandará al Juez de primera instan
cia competente que proceda inme
diatamente á lo que haya lugar pa
ra la comprobación de los hechos 
denunciados. ‘

Se exceptúan los casos en que el 
Tribunal no considerare delitos los 
hechos denunciados, ó la denuncia 
fuere manifiestamente falsa.

Art 410. Guando esta se hi
ciere á un Juez de primera instan
cia ó municipal, ó á un funcionario 
del Ministerio fiscal ó de policía 
procederán tambien inmediatamente, 
según sus atribuciones, á no ser en 
los dos casos del último párrafo de^ 
artículo anterior.

Art. 411. Si el Juez, Tribunal, 
Autoridad, ó funcionario al que se 
hiciere la denuncia creyese que no 
debia procederse, lo consignará así 
en el registro, absteniéndose de todo 
procedimiento, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra por 
haberla desestimado jndebidamente.

• SECCION NEGUNDA.

De la querella.

Art.412'. Las. causas ori raina
les: cuya instrucción no comience de 
oficio empezarán precisamente por 
querella. ;

Art. 41^.; Todos: los ciudadanos 
españoles, hayan sido ó no ofendidos 
cornei ^delito, pueden quepeilarse, 
ejercitando la acción .popular osta- 
blecida en .el art. ^41 de.esta;Gpm- 
pijapion. . j :

También pueden, quereUarse los 
extranjeros, por los delitos ; come
tidos contra sus personas, ó: bienes, 
á.Jas personas ó bienes de sus, re
presentados, prévio cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 42b,p^i 
no estuvieren comprendidos en el 
último párrafo del 426.< H

Art. 414. Los funcionarios¿ei 
Ministerio fiscal habrán, de ejercitar 
tambien, en forma de querella, las 
acciones penales ,en los casos en que 
á ello estuvieren obligados pon arre
glo á lo dispuesto en el art. 245.

Art.-415. La querella habrá de 
interponerse ante el Juez compe
tente. ,

Art. 416. Si el querellado estu
viese sometido pOf el cielito queíue- 
sé objeto de la quereUa/á la Audien
cia Ú ál Tribunal Supremo, en virtud 
de lo-prescrito en los cuatro últimos 
párrafos del núm. 5.^ del árt. .13, y 
eri el í7 y 18 de esta Gómpilácion, 
habrá de interponerse la querella 
ahte' el Tribunal que por dichos artí-, 
c'úlós fuere competente para conocer 
del delito.

Lo mismo se hará cuando fueren 
varios los querellados por ún mismo 
delito ó por dos ó más conexos, y al
guno de aquellos^ estuviére sometido 
á la Audiencia ó al Tribunal Supre
mo, con arreglo á In dispuesto en 
los artículos mencionados en el pár- 
i'alb anterior.

Art. 417. En los casos de delito 
infra^and ó de los que no dejan se
ñales permanentes de su perpetra
ción, ó en que fuere de temer fundá- 
damente la ocultación ó fuga del pre
sunto culpable, el particular que 
intentare querellarse del delito po
drá acudir desde luego al Juez de 
primera instancia ó municipal que 
estuviere más próximo, ó á cualquier 
funcionario de policía, á fin de que 
se practiquen las primeras diligen
cias necesarias para hacer constar la 
verdad de los hechos y para detener 
al delincuente.

Art. 418. El particular quere
llante, cualquiera que sea su fuero, 
quedará sometido para todos los 
efectos del juicio por él promovido 
al Juez de primera instancia ó Tri
bunal competente para conocer del 
delito objeto de la querella.

Art. 449. El mismo podrá apar
tarse de la querella en cualquier 
tiempo, quedando sin embargo su- 
jeto á las responsabilidades que pu
dieran resultarle por sus actos an
teriores.

Art. 420. Si la querella fuese por 
delito que no pueda ser perseguido 
sinó á instancia de parte, se enten
derá haberla abandonado el que la 
hubiere interpuesto cuahdo dejare 
de instar él procedimiento dentro de 
los cinco dias siguientes' á la hotifi - 
cacion del auto en que el Juez ó el 
Tribunal así lo hubiese acordado.

Al efecto, á los cinco dias de ha- 
;berse practicado las últimas diligen
cias pedidas por él queréllánt e, ó dé’ 

: estar paralizada la causa por faítá de 
instancia del mismo, mandará dé' 
oficio el Juez Ó el Tribunal qué co- 
nociere de los autos que aquél pida 
lo que convenga á su derecho en el 
término fijado en el párrafo' ante- 
riorv, • -

Ari. 421-. Se tendrá tambien por 
abandonada la querella cuando por 
muerte ó por haberse incapacitado 
el qüérellanté para co^ntinuár la ac-- 
cion no compareciere ninguno de 
sus herederos ó représéntantes ' le
gales á Sostenerla dentro de los 60 
días siguientes-ál en que la muerte 
ó la incapacidad hubiesen ocurrido.

Art. 422. La querella se presen
tará siempre por medio de Procura
dor con poder bastante,, y suscrita 
por Letrado. '

Se extenderá en papel de oficio, y 
en ella se expresará:

1 .'’ El Juez ó Tribunal ante quien 
se presente.

2 .®' 'El nombre, apellido y vecin
dad del querellante.

5 ." El nombre, apellido y vecin
dad dei querellado.

En el caso de ignorarse estas cir
cunstancias, sé deberá hacer la de
signación del querellado por las'se- 
ñas que mejor pudieran darle á co
nocer, á no ser que fuesen tambien 
éstas señas ignoradas.

4 .° La relación circunstanciada 
del hecho, con expresión del lugar, 
año, mes, dia y hora en que se eje
cutó, si se supieren. ‘

5 .® Expresión de las diligencias 

que se deberán practicar para la 
comprobación del hecho.

6 .® La petición de que se admita 
la querella, se practiquen las dili
gencias indicadas en el número an
terior, se proceda á la detención y 
prisión del presunto culpable, ó á 
exigirle la fianza de libertad provi
sional, y se acuerde el embargo de 
sus bienes en la cantidad necesaria 
en los casos en que así proceda.

7 .® La firma del querellante ó la 
de otra persona á su ruego, si no 
supiere ó no pudiere firmar, y la de 
su Procurador y la del Letrado que 
le defienda.

Si el Procurador lo fuese en virtud 
de poder especial, no será necesaria 
la firma del querellante ni la de otra 
persona á su ruego.

f^e con¿inuará.J

SEGUNDA SECGION.

GOBiEKHO Civil DE lA PROVINCIA.

SCSC RIC I ON 
para socorro de las provincias 

inundadas.

\ ¡Relación especificad^- de los Jefes 
i y oficiales de los’distintos Guerpos 
j militares dé esta capital!’ cüyás sus- 
cricioneS'Ván englobadas én lá lista 

¡ generárfácHítáda por la Sucfirsaí del 
’ Raneo de España en está capital.

d¿e¿ri^iénío Hi.fa^nieHa de S Marcial 
’ >t#»í. 46.

Plas. Gs. 1

; D. Agustín Aguirre Gigar-.......... 
' " Vaga/........................... . '17 2fi
: ■ Rartólomé Calderón ' y 
; ' Prado. .".'...' 45'56'

Manuel Madrid’y Es-i ¿ 
calera. . , . ? 13'50' 

José de Mata y Qprtés._. 12 
José Marqués de Rey, . 12 
Marcelino Alonso Perez. 12 
Raimundo Civeira y Sik ,, 

qúeira ..',.'. 12 
Victoriano Martínez y Mo

lina. 5 25 
Bonifacio ^Garcia- Morales 5 25 
Emilio Castro Gonzalez..- 6 49 
Manuel Rivadulla Pe-, . 
- reirá.. . 6 49 
y albino Beleña Gia reía. . .7 50,. 
César Fernan.dez Tuñori. 7 50' 
Emeterio Luis y. Alvarez. 7 50 
José del Pino Lopez. . . 7 50 
Pedro Lopéz Mariño.. . 7 50 
José Pardo Espelta. . . 7 5Ó 
Manuel Caramés y Amial , 7, 50 
Manuel Mayo y PriétÓ; . 7 hO 
Prddencio Aranda yBer- ' / 

gés'. \ ■...■.. , 7 '50^ 
Adolfo Elola y Naharro.. ‘ 7 50 
Antonio Casajús y Vico.. ' 7 50 
Antonio'Alonsoy Suárez, y 7. 50 
JuanHueso y Cálvo.. , 7 50 
Pedro Sérrano y Molina. 7 50 
José Gervera y Ortiz. . 7 50 
Rafael Noriega Escolar.. 7 50

PtaSó Cs.

D Juan Diez de Oñate.. . 5 62 
José Paredes Varela.. . 5 62 
Manuel Martin Turion. . 5 62 
Antonio Vázquez Sánchez , 3 62 
Félix Sánchez Gonzalez.. , 5 62
Sebastian Moreno Cor- 

taza. . ... . . . 562 
xálonso Hernández Piñero 5 62

1 - Benito Alonso Suárez. . 5 62 
José S. Pedro Gea. . . 5 62 
Francisco Alonso Ro

dríguez  5 62 
Mariano Villacampa Vis- 

casilla.  5 62 
Mariano Merino Nesta. . ’ 5 62 
Emilio xMateos Cedrón. . 5 62 
José Cáceres Miña. . . 5 62 
José Feijó Lopez. ... 5 62 
Mateo Herrero Martin. . 5 62 
José Mengual Pino. . . 5 62
Feliciano Franco Rodrí

guez. .... . . 5 62
Victor Argüelles de . los 

Reyes. . . . 5 62-
Eleuterio Izquierdo .^So

berón. . v. .. . 5 62
Francisco Andreu éízuár- - 

Jose Acosta Grespo,< . - 5 62 
Julio Maturana Martin. . 5 62 
Victoriano Velicia, Arranz . .4 87 

, Lui,s’ChapéroAIá^ps/ . ''4\87, 
Bonifacio. Suarez Garría, , 4 87 

. Alarcelmq .Alonso Arenas, 7 4 87 
RobértoyalbpenaYuarte 4, 87 
Mariano Simipiani. Ber- , 

nardo   87i/ 
Angel Berrona! Gutiérrez- 4 87

' ó rApg^l Santos lorenzo,. ,, 4 .87 
./Teodoro Robles. ÁrguelU ' 1'87 

Julián Jimenes, Puertas. . , jí .87 
, José de.laPuente y Pq.ente. , „ 4 87 

.Ernesto. Gil, Serrano..^., - . 4 ; 8^ 
; i..M,i^rîiRfi?,\Ça§qs.,^  ̂

Bald omero. ; Qareiá .^tó^íin . ^,, qf(P§7 
; .¡.ym.enteXyí^'i;€|’r;e^
' Antonio Almazór Fuster. 4 87 

Esteban MoráleS/DjA?. •*}>■ jA,^ 87 
, Joaquín Sanjurjo SapcIé-:

... Ramoq p.ia&îÇlom,ç^^,^. ,. 4 4 ?^ 
Juan Gonzalez .PascuáL i.^ 4 .87. 
Cecilio Aneyedo Alúqsó. . 4 87 

.iJuán:GpmajBayer, , .í,,,,. 4, 87 
Benito,Ménj,oyá,y.aldósi,,;j^. 4 ,87 
Joaquín, Maquivai:, Ga-^j ; 

llego. ...... 4 87 
llsargéntos primeros, á una 

. peseta 8,5 céntimos, ; .. 20 13 
§4; id. segundas á, riña p.e-

' .seta,4fi'céntimos.' . . ,.,4R 64, 
184 cabos prirneros á 70cén- , , 

timos,de peseta. ¡;. .'. 37 .80
35 id.^ segundos-.á 82,14,. • ■ 2;I,.7O , 
598 soldados á;54 id. < ,. 32^ ,9,2

■ ■ - .Oin.

^alaUon Cazadores, de la JS'aédnai

■ ■ ■ ' ,11: i-’>‘ ''.' ■.■•'’ 0' :

D. Jo.sé Linarf. e .Iturralde.,. 17 25 
Juan Garcia Margallo y 

García. . . . . 13 50 
Angel Meras.y Martínez., 12 

' Ciro M.^ Warleta y Or
dovás. ...■.,./ 12 

Joaquín Romero Rodri- ' ; 
guez. . . i , 7 50

Antonio ¡Maciiado Aiza. . , 7 50
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D/José VelÓsó ÿVeloàô^. . ' ■ 7 5'0 
Baldomero'’-Sértoó 'Br- " ; i 

vera. . . . J ;- '^ 7 50 
Eusebio Represa Bolaños ' 7- 50 
LeonOib Buéndia Ortega, i 7 50 
José Angostó Alonso '. . 7 50 
Gregorio' Varas Herrauz. '7 50 

' '' Juan Serrano Altamira. .' ^ 5 62 
Tribidad Hurtado ’ Men- ’ / 

doza. . . . ? ■ ^ 02 
' ÉâméHoMayo Férnan- '^ _ 

'■■(fez? . ''5-62 
' Eurs Riera Espejo. '5 62 

Miguel Palacios Lopez. . ’ 5 62 
Francisco .Valdemolins 

García  5 62 
José RoíHero Biencinto., . 5 62
Fernando Romero Bien- 

pinto., q4- 5 02 
Eduardo Cuadrado Aznar . 0 ^^ 
Ay^lino Raya xMiota.. . 5 62 
Vicente Bárcena y Bayot 5 62

. Ildefonso Lacampa Fer- . ; 
nandez. ., . , . 5 62 

Leoncio.Cadórniga, ,^. . 4 87 
José Rosado Arjona.. . 4.87 
MiguelLozano Gutiérrez.. . 4 8.7 
Goanye Sanz García, . . 4 :87

. .MiguelMa.sin Julia. . . 4 07
Emeterio Quintana Tor- 

res......................  . 4 87 
Pedro Salazar Tomé.. . 4 87 
Juan Atienza García.. . 4 87
Antonio^ Guardiola Gaba- ? ■ 

nijes. . . 7 . . 4 87 
Valentín Ichazo Marti- . 
y nèzJ 7 . .7 . .¿7 . 4 87 
Ramon Villasante 7Zor- 

• rilla, , ' 7 ". ' . 4' 87 
^Rupéido,Ramirez Gonáezí ^ ''7 
''Émibó Camps é ¡bañpz,. ./, ' ^/ 56 

alaría no ‘dardieí é Iba-

Juan Jai me, Fran (bkeo.'. '6" 
_ Francisco' ■García Rosá- ' ’ 

les. ' ? 7‘7 .7. .^ ’ ? 83
Cuáffo‘ áárgentós,¿ ’nmerps 7 

y dos .'músicos ’dé 1 .‘/ a’ 
1 peseta 83 céntimos. . 10 98

Quince Sargentos segundos 
y tres músicos 4'0 7^7; á^ 
l‘46id..  ... . . 26 28

Por tres,.cabos primeros, . .r,., 
.puatro cornetas y diez . . . 
músicos de 5.^, de reem-' 

' pazos anteriores á Í878f ■ 
á VazÓn de i‘06 id. cada 

■ uno. í i . 48 02 
Porrdoce cabos y quatro. 

.cprpetas.. de reemiplazos,. 
-p^osteriores al de 1878 á 
"Ó^Jd. . ^7'14*2^

Por quince cabos segundos 
'de íd.7id; áO‘'81’ id.7 ' . 12 45

Pób diez y seis soldadosode ■ 
1 ." de id., id: á.074 ííIk^.h-M 84 

Por undóldado de 2.’ y siete 
educandos de música de 
reemplazos anteriores á’ 
187 8, 4^67,14, .. • , 6 9 6

Por 261 s’óldádos deFreem- 
plázo dé 18*78 ÿ'postérîô- ‘‘ ' ' 
réÿ7à 0‘70-id7.';7 ’7' ? 182 '70

B. Domingo Sánchez. 7' 'a ' S '

Academia A^iUiar^ <^^:C;a6alieria.

D. Êmilio Vienne y Palieri Í7 25 

Ptas. Cs.

D. Pablo Bustamente del Vi
llar. .... 7 15 50 

Cárlós Garcia y Prieto. 12 
Francisco Garcia Sama

niego 12 
José Muñiz y Casado. . 12. 
Gárlos Gonzalez Longoria 12 
Miguel de Latorre y Leon. 12. 

, RicardoPacheco y Casani 9 ' 
Joaquín de Souza y Pre- , 

ciados. ..... 9 :
. Eduardo Cortés y Vaz- 

,quez. , , . 7 . . . ,9 . 
.Luis..Elfo y,Mencos. , 9 
.Ramón Jurado y Égido. 9 
Luciano Aparicio y Es

cobar. . .. . . 9 
. José,Sánchez Castilla. . . 9 
.Roman Lopez Navarro. 9 

...Cristóbal Alonso Palen
zuela. . , .9 

, Arturo Vienne y Galvete. 9 .
. Rafael Aguirre y Echa- ■ 
. . .güe. . . . . . 9 

Gregorio Prieto Villareal. 6 75 
_ José, Alarcón y Murcia. 6 75 
..Leopoldo Sandobal y 

.Prieto. ..... 6 
Enrique Alvero y Calvo. 6 
José Chacón y Perez. . 6 
Rafael.GoronadoyGi- 

; , raido. ...... 6 
Juan.Gordon Dávila.. ., 6 
Francisco Martínez Fran- , 

¡ . 00,7 . ,6-/ ' 
José... San.Juan Expósito. 6 

’ .Ruis Chapado’y pobos. 6 , 
j _ Riesrdo Segurg.-y Fer-; 
i rapdo. 6 . 
j Crisanto Peña Ayala. . 6 
¡ GuitlermoRodriguez Rol

dan. . . . . . 6 
Í Francisco Garcia Sama- 
; niego  6
i Benigno de', id. Vega In

clan. , . 4 87
1 Gárlos Masiello y. Miguel. 4 87 
i Juan Vivar y Gobantes. 4 87 
: - Listo Berriz Azcárraga. ' '4 87
i -Fernandoi 1 Sartorius y 

• Chacón, . .:. .. 4:87 
Jósé Gómez- Sancho. . 4 87 
Juan Muñoz Arias 1 ■ 4 87 
Lorenzo de Castro y Gar- 
. cia; . . t .; . . 1-3 50 
Diego Suarez'y Gutiérrez 10 
Antonio Lopez Alarcón. 10 
ManuellGliva Martin.- . 7 50' 
Venancio Mancebo Rico. 7 50

L Miguel Gonzaiez'Ruiz. 10 
Cándido Castellanos Mesa 7 50

i Francisco Funol y Al- 
puente.- . . . . 3 53 

^irmenies de Plana Afayor.

’ Casimiro Sanjurjo Pla
tel!. . . . 2 83 

Ramón Riñon Santos. , . 2 85 
Búenavénturá Barrená 

Lopez. . . . 7. 535 
Benito.Lopez Cuesta. . 5 

' /Vicente Mozo. ... 1 72 
' Francisc()'Moreno. . . 2 
: . Eduardo Rodriguez. .. 2 

Ventura Villalta. 7 . . 2 
Manuel Prias. . . 2 

: Pedro Gonzalez. ... 1 50
1 Mariano Villaíáfila.,, .. , , ^f 50 , 

Ptas. Cs.

D. Liborio García, ;. . ,,. ,4 2S 
Juan Samaniego.. . . 1 
Andrés Sánchez. . . ¿ 1 
Pedro Torquemada. . . 0 25 
Celedonio San José. . . 0 25 
Emilio García y García.. 2 50

Alumnos,

Ventura Escareo Lápau- 
dive. . . . ... 250 

José Pacheco y Calvo. . 2 50 
Manuel Manzüco Navidad 2 50 
Luis GarcíaToral. . . 2 50 
Emilio Ruiz Lopez. 7 , 2 50
Fernando Tamarit y Mar

tell. ...... 2 50 
Matías Fernandez Rubio. 2 50 
Juan Lillo Sánchez. . . 2 50 
Gárlos Pacheco y Calvo.. 2 50
Rafael Torres Pardo Lo

pez  2
Francisco Porrúa y xMo- 

reno. . ..... 2 50
Amalio Reguero y Gui

sasola...................... 2 50 
Manuel Quiroga Bárcena 2 50 
José Alsina Nelto. . . 2 50
Laureano .García Sarna- 

niego.. ...'., 2 50 
Rafael GastiUa y Portugal 2 50

■ Alejandro Villegas Agus
tina. ..... . 2 50

Joaquín Aguirre'y Echa
güe. .... 2 50 

Énrique Roman Pascual. 2 ^0 
Enrique Sanz y Sanz. . 2 50
Antonio Santa Cruz La- 

meyer.................. 2 50 
Juan Robles Barañano. . 2 50 
Manuel Perez Solar. ■. . 2 50 
Enrique Gomas Motnlanet 2 50
Manuel Alcázar Hernán

dez. m ?.. 2 50 
Luis dé 'la Rua Bueno. . 2 50 
Rogelio Suarez Montero. 2 50
Francisco Saborido Gar- 

, cía, . , . ,. , 2 50 ; 
■Gayetano Chantre M®- . 

, reirá. ..,...., 2 50 
Juan. G^’cía Humarada;. 2 5p , 
Luis Quintana Valde- ! 7; 

nebro. 2 ,50
José González de la Mota , 2 
Angel Izco de Quincoces. . 1 - 
Juan Enriquez de Sala- . 

manca. .... .,250 
Eduardo Alameda del 

Villar. ,....., 2 
Vicente Castrillón Gómez 2 50

. Ramón Montero Rodrí
guez. ... .. . 2 50 ,

Eleodoro García Santos.. 2: 50
José Enriquez de Navarra 2 
Antonio Gallardo Alvarez 2 
José Sagari ó Vuda.. . 2 5.0 . 
,Ginés Paredes Raja. . . , 2 50 
José Chacón Orbeta.. . 2 50 
Jorge Llorente Martinez./. . 2 50 
Ricardo Cantador Lopez2 
Enrique Seijoo Serrantes .2 50 

_ Antonio Fernandez Golfín , 2 50 
. Antonm.Calvo y Mendez. 2 50 

Enmlio, Perez Gaya. . . 2 50 
José Ruiz Sunico,. . , . 2 50 

• Francisco Gao y Fernam . : 
dez, . 2 50 

,Eduardo Montero Rodrí
guez  2 50 

5
Ptas. Cs,

D. Juan Roman Luna. . . ’ 2 50 
Gonzalo García Sarna- 

niego.. . . 2 50 
" Juan Saez Haro. ... 2 50 

Rafael Gabéllo Suñer. . 0 50
' -Victor Jimeno y Fernan

dez. ..... . 1 
Mariano Herrero Gómez. 2 50 
José María Jai^e Rodrí

guez. . 7 . . . . 2 50 
úSenen Labandera de la 

Cruz. ; .... 2
’ 'Jacinto de laLlana Blanco 2 50 

Segundo Ortiz y Ruiz. . 2 50 
Fernando de los Rios 

Avila.. . .■.■.. 250 
Miguel de Vaello y Mayor 2 50 
Pedro Zañon Galan. . . 2 50 

: Tomás Fajardo Puigrubi. , 2 50 
Amadeo Perez Lozano. . 2 50 
Ramón Peñaranda Sal

vadores. ..... 2 50
Francisco Carbajal Caba

llero. . 7 . . . . 2 50 
José García Ramírez.. , 2 50 
Manuel García Goyena. . 2 50 
Aquilino Soler y Vallester 2 50 
Manuel Gonzalez Torres. 2 50 
Lucio Cunde Aguado. . 2 50 
Cándido Octavio de To- 

■ ledo.. ..... 250 
Rafael dé laCruzy Bejar 2 50 
Francisco Trasorras Ori ve 2 50 
Gustavo Rodríguez Al

varez». 2 50 
Francisco Gasas Gago. . 2 50 
Felipe Navarro y-Ceba- 

Ilos. . . . . . . 2 50 
Federico Sánchez y Gil 

de Montes. m 1 
Victoriano Chaves Gistue, 2 50 
José García Samaniego. 2'50 
Jerónimo Toledano Lobo 2 50 
Laureano'■ del Busto y 

García. .. . . . . 2 50
i Ramón Martínez Campos 2’ 50 

Emilio Figueras y Fer- 
- nandez, . . . . .• 2 50 
Francisco;' Antillano y 

Noriega.. . . 2’
Í - Emilio (ie Rueda y Diaz: 2 50 

-Enrique.Consul Martínez 2 50 
Manuel Villamazares y 

Zabatel. . .... 250 
Alberto Varela y Ferrer. 2 50 
Eladio Calvo y Mendez. 2 50 
Leandro Ramírez de Leon 1 50
Fernando Sola y Soriano I 
Vicente Aguilera y Tur

mo. ... ... 250 
Luis Gutiérrez y Rabe. . 1 50
Alvaro Sánchez Anieva. 1 
Enrique Maroto y Calvo. 2 50 

; José Llamas Reinel . . 2 50 
José Cotrina Rodríguez. 2 50 
Antonio Torres Castro. 2 50 
Fernando García Her- 2 50 
, nando. . . . . . 2 50
José Marcó y Cordero. . 2
Antonio Mendez- Maque-- 

da.. . . . . . 2 50
Francisco Serrano Re

vuelta. . . . . . 150 
Francisco Gordon.Dávila 1 50 
Angel Sanz Losada. . . 2 
Victoriano Dulce y Antón 2 50
Enrique Gómez de Bo
nilla.. 2 50
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. ..i,ri Ptas. Cs,

. Jacinto Burgos, Aleman., . <3 < 
Cárlos Aral]jo García,. ojriv.i4J50 

¡./José Coello y. Perez del • iu 
Pulgar. . , ; 3:150 

^)¿ConstantinO;Hervia,y,Ker- 
nande?,^;;. jï ,v:3'/50 

Enrique Lopez Alvarez. „ :3 50 
p^^lM^rianqxPineda. M.onsér-. 

rat. -t-.j Xi50 
O¿lVferiano García Sarasues ,2 50 

Miguel >íarIinej?:C.ajiiP;0s. j. 3,c50 
Joaquín Ignaqio ,Ay.gua-/v. ió 

í ; jvives, .; L is A .3:;í50 
.Rafael Marc.oyI y¡, Morioe.j, 

nes. evi -.íL- . .3a50 

(.Javier Meneos. Espeleta... . . >3 50 
¡.José GuUeuiez.Silva.A 2.,50 
íj-Juan Femande^riGúlfinA , 3 50 
s:¿José Mavoto.yiyaroítOi.ps'i ^ .:..3. i50 
r-Tgmás ^8t#eii\bSVá.iWú-vui'iiii:A 

bergh4¿. ¿5íuí<áí¿ío‘í . i/Hx:3.50 
0¿S§^lva(ior Echejiique M^h...i z 

qui. -KGJSÜ ítópAlnJ 0^ ..^3'50 
. .¿Santiago Viqueira Selup.. ^3 50 
í„ügegorip Zarggp^a; IM-^A-• 
,¿; ^ingue?i,t. r , ..3..50 
¿ÿosé de.j4jJg.Waz iTneiP.2.50 
.j P^ño PerfiJelégukyíGmtz 50 
¿¿Egiilio SePC4Jíj9{;.A.loj?4ftú t>i;XAi

MariancL^g WViégíLjí’WiA-ünJ 
(,¿ ¿quer... 3 50 
(í¿yalentÍQB§5®i? yiRWOSL . ;r3s/50 
¿A^rturo ¿p4dgÚ^?d&UTO;><?)n3'¡'5O 

JoaquiruB9biráb^¡AlFgítn^.r/ id rh P 
06 Ldoña... .,^uih'3’ 50 
O^Sgel Gonzalez Jz^uiiCrdQ.c ; o 031 ^50

Manuel -IJidjíte*̂  Auiunez. uqi%'^0 
n^Afidrés Hispano Miranda .«Al 

Luis Dias.Morrano.: iw ■ -.^j^O 
Francisco Rodriguez^.Ga.^ i,. ui- 

iie; Jlardo^i ij j¿ n).r.i/ ¿lü*?  o unr.. j2i z 
iiAlítonio.pioaidfiLRioAo-^jA; úloL 
oAtfonso (jGuávas iSrin^sj ¡ ii i í ¡ 030 50 

Grescen^ üteiRosque? Pa^fioaua J 
Oó íblos..£io-n?3 50 
oJji¿s Moragaes'y áóMaiír. nvinü/l 

zanos^yoA v. cny-i^iA oiU2A50 
ó birlos Gonzalez Longoria. o r..; 3 50 

Cayo QuiñonfiS7ÜeoLeomociüii2iA 
Teodoro. Perez de .Las^oiao/i 

oP. fuenteüHiC v.nJ.;mH oA úin2A50 
o Fermin YálbueÁ éJriartebíq A 2 SO 
Esteban’MaásegiiesEiyiR^- o i ió 

05 S^ira, .. .. ,. .A>.oj } 2 50 
o Misino .Gabeza .deAVacá .modA. 
OC .y Gutec^nk v v.’-A < ;3.,50 
oFedericQj (fiarGÍasRiv-era. V \ , í 13 5,0 

Ricardo ílft^loéyvRiwéraA i-.n ^ i 
Miguel Muñiz y Gayéu;-/. 2A50 

0Fausto Malagón y Mauro- vil 
OCohst9ntin,djOiJLatprTO rynó ¿o'A 

yillar..LZ0!ni. i'okoizi o j:2.á0 
0Arturo Idoaíté>y.ArCantë. ■ >0 iloA 
OLrüs Azpeitia y-Moibsuum-A '2<^50 
OPeSro GoîïwzjàWiha?.irj.;>jA ^â^À0 
ojuán de.®ij0S.’Mafiii!€&-<--K^nok 
Oti kianiegOuJ niojiAj. oí i o3¿50 

UR Sargento primero,/A .. 1 87 
7 Sargentos .segundos/ a-Hm. ' À 

peseta 50oei4ntóínosi .-<k.G; . 10.50 
4Cabos primeros á 9.0 cén^ 

timos. -.oíA ouz-»..*-A  Húc.-...3-/60 
4*(5abos  segundos á 81 cén-’e. ? 

•Hincos. üH úA Ai^u * ií ■ e- ■ -3 34 
Un Cabo detrompetaso.z . i - 4-:08 
40Trbmpetas''áJ0.0z céntimos:! 3-80 
3 HerradoreáA 71 céntimos-> i 2 43 
Uhi Forjador. H , . , .. . >110 71 * DE Fernando Santarew.

- Plas. Ct.

‘ 138 feoldados'á7’l céhtithds ''9^ ,9Ó

Cuarto Depósito 4e.caiallos semouta- 
; g . . le& del Estado. ■

. PJlamon Cploteo .yHacha 15.50 
Francisco Muñoz Nacher 12 
Miguel Yañel^-arnin-ero. 12 
Juan Rodríguez del Rio., ,12 , 
.Sergio Lucá¿^ftodriguezí ^¿9 

''Macario’Gallando'Fonte’..', ,9j^ 
' Juan Tirado Í^W^^-' ' '9^ 

• ''Mo-sé Domehect fenoves. -. ^jÓ 75
¡ ' Nicolás Alcalá Hernániéz j 6 

' Té’dro Gastan "Cabero. 7 
, Cecilio Ve^éz RoSingm 6 

''Ji'mmando Sanz Triguero. ' 6 
Tomás Fernández Del- . 

Wo-'-. 5;?5 
''Vi'cente'Éení'to GH. . ' 5 25 
José Plá y^AÍvarez. . . ,6 25 
Ldrenzo'AlónsbPálQmin'o 5 25 
Juan Sigler y Urqúiftif 7 ' ' ^5 25 

^’‘Aúgustb Valencia Ortiz. . . ., ,5 25 
Leandro'^de la lorre' y ' ’ 

‘ Tillar: A. . 7 ' 5 25 
'"Andrés ''Casailo Lenuni. 0 -49 
"Antonio'Saé Bendicho. . 7/50 

Fernando Nieto Soriano. . ,649 
Un sárgenío prim^ro. . . , . 1 88 

i di neo sargerijo^ segundos.^,, V^SO 
Í Cinco cabos’pVimerAs?/’ .* .^ 50 
(Juatro cabos segundos. . 5 24 
Ochenta y nueve'soldados , 
"ie?/- ¿ . /, 60.49

7 cuAan- SEGemi
, -NílM.'8272.'

i Dñ^ ¿Andrés Arat/onés. Gil, .^ug0 de 
Í ^~^rimera^ iu^^a^^^a^dçf iS^^jl^^^^^h^^ 
i . Cuellar.‘
; UO g SuaíJl'. OiU^gO.^i

; Por la presenté Téqtiíáí'tó'riadÍáiiib, 
' citó y emplazo á Pedro • Horcajo y 
¡Horcajo (aFUhinO,‘^deRuai*eÎ?t:à'ÿMs  
¡años^e edad,- natural -de- Ü?iÆlÎa.s; 
iqUi-en duranteklp^irnér'sérh'ék.'reáíAl 
jaño corriente’erá pafetbryMecihoMe 
jCálabazas, -vistiendo-calzón',' 'Cháleco 
¡y anguariria-'de ááyáU'V'déspResVYb- 
¡gun Áotici^, ‘̂seyhá "trasladádo^ Va- 
jUadolid ejerciéndb pób los pueblos 
húmediatos- la industria de-buhotthro; 
¡es de estatuM regular'ó mas'ten 
|elev^a, tiene-ojos castaños’-y peloj 
ibáhba candsósApara que deritro'^del 
Término de'díezMias^ cómparezca^én 
¡lÉpeséribama del -infrascrito-4 ''noti- 
ifibárld la senítencía dictáda' ÿo'r^la 
Sala de lo Criminár idé' lá 'Audre'nCia 

’de eMe territorio, en ■ causa^^-seguida 
‘cóntrá él y- otrhs^por hurto de pro- 
'dhetds forestalesv^ónéargándo'‘áJas 
ahtoiádades é individuos‘-qüe Compb- 
men fe policíáA’ddiciáb-qük'- si -fiiére 
■habido, le-hagan sabèt/'este'Tlama- 
îniiènb para’^ue*  Verifique inmediata- 
inlëntSé dicha7bm-pareCenciaAy ápdr- 
‘cíbiéhdole àîùe-,-dc “no-mabe^Toy"le 
páfeira el perjuícioAque haya Íd^ar.

^Bado enGuellará’bchó’ déNoviém- 
bre de míP^ochÓciént-os -'Setenta "y 
inhéve.—Andrés -Aragonés Gil.'—El 
•escribano ■sé'Creâariô,' Lic.’-Agápito 
iSáinzí - - - -

AL Núm. 8264.

Dou Eleuterio Arrontes, Esc^ribano 
del JVdmero '^ Juzgado,.d^ primeva 
instancia de esta pill^ de Eoa ^ su 
partido.

Doy fé: Qué en''dichb " Júzgádb y 
por mi testimoni'ásé’si'g'uá ca'ü'á‘a ilTi- 
minaPde oficio 'contra 'yálehÚti^Sánz 
Adrádos, natural' y’'T'ésidente'dn 
Hontangas', feh esi;é''párfídó' Judicial, 

i sobre lesión ‘menos grave ihférida á 
José Diegüef Va^qUei^/i^sideAtb que 
fué en dicho pueblo; naturaldéRabal, 

; Condejo de Cha'hdi^éjá' de (^'áéíjá;pár- 
' ti do ^judicial/dé Puéblà''de^''T.rrbès, 
: provincia dC’0reháé;"bnQa duál dcha 

mandado ratificar y ampliar á los 
; estrémos -oportunos-' la declaración 

que ^reiterado TésiohadO Jo^é 'Dle- 
: guez presto 'ánte 'éV’JUez‘'MúhiCibal 
' de Repetido pueblo de Hóhtáhgas, 
! y cofa o enríaáctual'idád’'’§e ign'óVdjsu 
paradero, "pór^próvidChcia de‘AVer 
se há acordado se le -cite poFniedio 
de'cédula para quá én el término" de 
diézüias, áfaontár desdé 'la'publ'iOa- 
cion de la m'fefaà 'Cn la^6^¿¿c6¿¿"W(? 
A/adi'id, se presente á déCtárar en 

' dichB Juzgáfid/'ó én"otrd' caiáopfebi- 
fiesté' cual seaCípúeblÓ' dfa SU doníi- 

: cilio para adaptar ias'fabdidfi^ ddn- 
veniéntes;‘bajo ape-rcibimréhté'qpe 

i en cáfeo contrario lé párUfá él faeijfafaio 
¡que haya Tú^ri oo«ijíih!i
' Y ^ara que.tenga lugar la inserción 
j de eála Céd’iid^de'^-ciátítífa én' eV'í^b- 
i letin^oytdo'l^'^é^ÁR proAlnéiádé Vátlá- 
¡dolid, lo firmóÁm:Rbaá 6déNóAnéfa- 
bredé 1879.—Eleuterio Ari Adíés.

.......... . -•rynA7rg!TCUTronT'i;Ji:,'i>

UOINTA SEGCIOr ,, 
“^iíiiCAJdíHC*- ’ ‘jOcUjfir-i a

0 .U¿»-!iíI
! -ííNiíjfiVSÍSSüb cn-gH, .d

Alcaidia'constitucional'‘de"
Muctentes. . . ,, . -.‘iim.l iiji,.' 'i '!j.Zi'< iinim

; \AH41!àndQS,q .‘Azâoante\da .Aplaza rá e 
Titular de IVJediGinajyhCirujla. do ¡e^a 
jlacaUdad, .dotada con 750-.ipUse tas 
jafíualies por la asiateneiafae,sesenta,y 
mUatiio familias pobrns¿'elii Ay unta
miento y -Juúla¿ dOéiásoGiados han 
¡acordado se saque á vacante ¡.dicha 
i plaza., ipor Términoi; de\ quince, dias, 
¡á contar desde dá. .iuscitciiom.de, este 
/anuncio en el .5ú?isjfw¿¡^<>¿¿í.?nde;da 
,provincia; .pue:den(prôsehtaF,sQlicitu- 
'des los aspirantesJA\Ja-..'j»¿áSnSa.doCu- 
'raentadas y.-.dirigid#!-.ab&nñúr,íBre- 
isidente. -L. ionná oo<'.iiAi

A Mucientes 2.8 de Qctubr.o,jde¡J879.
—E. A. P. D. A., Epifánio Gonzalez.

i SB ¿ . Num, 8263.. '. Hot

‘ Ayuntainj^nfdfionsdtu^wiíaí^

j ¿¿ ¿ Castrillo Tejeriegfa^...:. .

; Se'"halla' vahidíVé^ coñ 'árréglo'ál 
;RhgÜmenlOde 24* de (yefí/bre de j8j3 
■y demás disp*osic%Méfa'.vF¿entés^/ja  
'plaza^de Mhdic'ô-Gu-’ùî/ànq rhühlcipál 
¡de este puéblO, cón'fá'dotácio'h Anual 
¡de 1^ pesetas y *50  cé'n'titíoéAjué/se 
isáUsfárán por trimáál'rjy/vencidos, 
p(idi¿ido el agricla'dO'y'd^d^tl ’̂^^de

- residír'en esta localidad, hacer con 
tratos particulares ,con , los .- vqcjnqg 
que deseen, su %sig4qog%,Oin-/i:.:;;.i 

; .Lqs aspirantes, que, seráq.^Jjicen- 
cladps en ^ediçInq y ,ÇirujfepjG,Qp,,;dos . 
^gosr de pr^ct;jqapp;ç4p/ïnepos,.,dfri-- 
g/ráq sus pretensiones , al Ayupta- 
qiieqto por^çpqduçtpjde su,p.rqsidpnte 
en término 4Pn?,9j4!^?.’í,d6d,d.e, la in
serción de_pste appppip en, el Eple/in 
Q^i;^l de la proyincia. . .¡,¿,.'9

Castrillo Tejei;iegp.4jde Noviepibre 
dej 1879.—E1_ Alcalde, Francisco de 
ta. Fuente.—El Secretario?: Saturio 
Rpbpllo. ; ,

AaNDNCIOS PARTICULARES.
■■’Fl’dia 8 del corriente desapareció 
de Ía posiidu-Mel'‘pinam^de D. José 
Bárrasa, un cabá'l’ló cuyas ‘sénaS -son 
cotoo sigdeh:-^' A <

Edad, de doeelá-catorce años; al- 
¿ada-, de unas seis-y media cu-artas; 
péio‘rojo, -avi-eso' -de- adelante, rabi- 
cOrtó, almendradoIdc átráay" álasti- 
neis én los-piésA---‘
■'Lá persona- qde sepaaUparáduro 

puede avisar á su^dueño 'VtétóViUÍÍU“ 
ñoz, mesonérO dè^‘dicho'parádor.-' 

. . .2b2
•3 i . muj ■íJ'A'-'IbU u'i.r.'

¡ ARw^sBílMi.-ais^i.,/.
1 lU 1- •'■■•¿''i
¡ .Se. arriendan tos "âe^ la*  dè^eâ^ 

i cínaf de Villalpando, ’provincia de 
; Zamora. Esía'ma^níficá'finca es múy 
; abrigada, tiene agua y bugná casa, 
i ‘ '‘Tambien'seJ améndán Jos pástps 
i del monte de las, Paia?/que esta prp- 
i xipio-a dicha dehesa.
i '’Las personàs que’gusten ehierarse 
ide las condiciones se dirigirán por 
! sepr^o o en persona al Exemo. .Spnor 
! donde de Peñárandá de Braemnonte.
. Madrid, calié.‘áeteecótóós\''2ÍÍ'^
i D < . i 00 óOOJr...gj2 .- üD 7

i uG ój . .EOiíliJu'..0 u;, Jjj‘.>¿Jtí ;

j .;ótU:u;^‘¿OJiU/gLCd LomUy

j ARRÉNDiUHENTOV ¿mU v

i Se hace defaMóliho "NdéVo7^’^n‘‘éÍ" 
¡rió EresmáVterminó^,'deV^puej)fe^de 
! -íii-m'i .-Jb . .j. og ¿caLmui 
! ValdeaderO|,-jmr jpepio.fae,. s®fjta 
i particular qiipj,cnqr;i,ufagto fipÿalja- 

idoUd)ânte el apoderado del duehoide 
j dicho moliMd/^Dt Lázaro' Téimandéz ' 
í Alegre, cafifaR¿/Sah'Lorenzú;.^hhmé- 
Írg.2^,j^principiVdídiá'lÍJléj^^'^^^ 

Iv hora de fas ¡once de fe mariana; eL 
IJ oolamg'..-. 6uu)..o ooGJiii) 10 1 
p/ZPgPfae condiciones, sej halla de 

i manifiesto oén¿»dfeba,;5C3itft, caUfti d^’í 
SáúLorenzdv HÚnfí.:26i 1 . ¿ó h <

' Li ;L.uuili, 'L1 i! i:-. .J ti'1

p)(^^]^^;AA 

iá los labradnrej á clienta: de .trigo. 
íPJ¿qzueJ^ de San Éiguej,, l-i,, entre- 
suelq-, derecha, d^ayaji.fjazon. a ,; 
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